
i¡:

IEM ffi luratu de Eniuhtamieab do rltasfbtra&s

u?tt *'"-=q-..Pades de una¡usáúra efotente

RESoLUCTÓN pRBSTDENCT t . N"¡f/ Ü zon.

POR I.A CUAL SE AUTORTZA EL COI{VENIO MODIFICATORIO PARA LA

AMpLIACTóN oer coNTRATo N"05/2018 *SERVICIo DE MANTENIMIENTO

Y REPARACIÓN DE FOTOCOPIADORA,, SUSCRIPTO ENTRE EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y LA EMPRESA COPYPRINTER DE

ALBERTO MANUEL BENÍTEZ NEUÍNNZ CON R.U.C NO 2957648-2.-..----..

*un ian/frNoviembre de 2018

YISTA:

La necesidad de ampüar el Contrato N' 05/2018 "servicio de Mantenimiento y

Reparación de Fotocopradora, suscripto en fecha 13 deJunio delaño 2018, entre elJurado de

Enjuiciamiento de Magistados y la Empresa COPYPRINTER de Alberto Manuel Benítez

Ramírez, con R.U.C N" 2957648-2,y

CONSIDERANDO:

Que, el Dictamen N' 49/2018 de fecha 14 de Noviembre del corriente año, en base a

AnálisisJurídico corresponüente, tecomienda Ampliat el Contato N'05/2018 de fecha 13 de

Junio del año 2018, celebrado enffe elJuado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Emptesa

COPYPRINTER, hast¿ el 20oh delmoflto máximo del Contrato.

Atento a 1o dispuesto por el Artículo 63, primer párafo, de ia ley 2.057/03 "De

Conüataciones Públicas", establec e: 'I--as Unidades Operatiuas de Conlratación pOC) podrán, dentru

de su przsupuesto @mbadol disponible, b@o su responsabilidadl por raqonesfundadasl explídtas, acordar el

inmmento en la cantidad de bienes solicitados mediante modficacionu a sus conlratos uigentes, dentm de los

doce meses posteiores a su firma, sienpre que e/ monto total de las modificacioiles flo rebase, en conjunto, e/

ueinteporciento del monto o caniidad de los conceptosl uolúmenes establecido¡ oiginalmente en los mismosl el

precio unitario de los bienes sea igual al pactado originalmente, pudiéndou @licar los ajustu de precios de

conformidad con lasJiírmulas utablecida¡ en lospliegos concur¡ales respectiuos".

Que, la Ley 3759 /09 "Que regula el procedimieflto pafa el eniuiciamiento y remoción

de Magistrados y detoga las Leyes antecedentes" en su Artículo 2", Inciso c), establece: 4¡

olirios v los documentos de seslión administraliaa.

POR TANTO, en uso de sus aúibuciones legales, el
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Art. 1":

.l¡tt.2"z

Art. 30:

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

AUTORIZAR, la Ampliación del Contrato N' 05/2018 de fecha 13 de Junio del

año 2078, celebrado entre el Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados y la

Empresa COPYPRINTER de Alberto Manuel Benítez Ramírez, con R.U.C No

2957648-2, por el 20o/o del monto máximo del Contrato, equivalente a la suma de

G. z.ooo.oo0 (GUARANÍES Dos MILLoNES).

IMPUTAR ücha erogación al RUBRO 240 "GASTOS POR SERVICIOS DE

ASEO, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES', OBJETO DEL

GASTO 243 *MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES DE

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MUEBLES DE OFICINf', del Presupuesto

delJuado de Enjuiciamiento de Magistrados conforme alaLey N" 6026/18 "Que

Aprueba el Presupuesto General de La Naciónp^r^ el Eiercicio Fiscal Año 2018".

Art. 4": COMUNICAR a quienes coresponda y cumplida

AUTORIZAR a la Dirección

los trámites correspondientes.-

de la Unidad Operativa de Contratación a realizar
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